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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00029 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Margarita María Builes Sánchez  

Demandado Deisy Jaramillo Correa  

Decisión No tiene en cuenta notificación  

 

Las constancias allegadas por la parte actora, tendientes a evidenciar la 

notificación personal de la demandada, Deisy Jaramillo Correa, no resultan 

útiles para la efectiva vinculación de la convocada por pasiva, por cuanto no 

se ha aportado la evidencia correspondiente de cómo obtuvo la dirección 

electrónica de la demandada pues la norma, el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, no se limita a que se manifieste bajo la gravedad de juramento cómo se 

obtuvo la dirección electrónica del sujeto a notificar, sino que deben allegarse, 

además, las evidencias correspondientes de ello; y si bien esgrime que la 

dirección electrónica la obtuvo del programa Precisión de TRANSUNIÓN dicha 

afirmación se encuentra huérfana de prueba.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 

Firmado Por:

Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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